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PARTE OFICIAL,
SIÍCCI0.\IIELA(ÍA{:ETAÍIEMIíI1!IIPRESIDENCIA

S. M. la Reina Nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
íleal familia, continúan en el 
Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante sa
lud.

de !aGobernaciuii

Sttbsecrelaria.— Secm n de Orden públi
co.— Negociado ó ‘— Quintas.

A conseciiunciR do haber reruilido á 
este Ministerio el Gobernador de !a [u’úvin- 
cia de Cáoeres varias comnnieaeioaes diri
gidas á los Capitanes {generales de las islas 
de Cuba y Puerto-Piico, reclamando ios 
certificados de existencia de algunos mozos 
•lue sirven como voluntarios en los ejérci
tos da aquellas islas; la Reina (Q. O. G.) 
teniendo presente que la Real drden circu
lar de 14 de Rnero ñliiino fué motivada 
por el deseo de facilitar la pronta obten
ción de los indicados documentos, supri- 
®i0ndo, en gracia* del buen servicio y de 
los interesados, los trámites dilatarlos se
guido’ antes pulas reclamaciones de los 
jnismos, li'i tenido á bien disponer ijiie es
as se hagan directarnonte por los Gober
nadores de las provincias d por los Presi
dentes de los Consejos provinciales A los 
apilanes generales de los respectivos dis- 
nlos, con arreglo á lo resuello en la Real 

w’den citada.
De la de S. M. lo digo á V. S. para 

S’* conocimiento, el del Consejo de esa pro- 
''iiicia, y demas efectos consiguientes. Dios 
guardo áV . S. muchos años. Madrid oO 
de Junio de 1864.

Cánovas.

Si"'Gobernador do la provincia de. ...

SECCION DE LA PROVINCIA
GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular número 178.

Rectificaciones importantes.— Elecciones.

Este Gobierno de provincia ha dic
tado tus siguientü.s aodfii'Jo.s en el dia de 
la fecha:

i.* «Vista la solicitud que f-n 5 del 
anterior suscribo I) Mariano Tomás Al- 
varez, elector inscrito on las ¡islas de! 
úislrilo de Elche de la Sierra, en ipie 
pido so rectifique el segundo apellido de 
I) José García Guirao, elector para Di
putado á Córtes con vecindad en LelQr, 
quien por equivocación figura en la lis
ta ultimada, con el segundo apellido Gui- 
rado:

Resultando que el verdadero apellido 
de dicho elector es Guirao  y no Guirado, 
según lo acreditan las listas ultimadas 
en 15 de Mayo de 1862, y las notas re
mitidas por el Alcalde respectivo para la 
última rectificación:

Resultando que en las listas do pri
mera rectificación, se equivocó el apelli
do de Guirao,  y se hizo la oportuna 
reclamación, á la que este Gobierno de 
provincia, de acuerdo con el Consejo se 
sirvió acceder:

RosultanJo qi.e A posar de esta le- 
sülucioii por las oficinas de esta Depen
dencia, según informa ol Negociado, se 
volvió á incurrir en el mismo error:

Considerando que seria injusto privar 
á D. José Garfia Guirao de un dere
cho que la Ley le concede, cuando han 
mediado las gestiones ivcesarias para ha
cerlo efectivo:

Considerando que si bien el art. 52 
de la Ley electoral do 18 de Marzo de 
1846 prohíbe que, se bagan alteraciones 
por ningún motivo en las listas que se ulti
man en 15 de Mayo, esta disposición legal, 
en una recta interpretación, solo puede re
ferirse á prohibir que, se supriman ó 
añadan electores, pero oo á que se rec
tifique una errata de imprenta, ó una 
equivocación en que incui'ra un Escri
biente ó una Oficina:

Este Gobierno de conformidad con el 
Consejo provincial ha acordado ?e acce
da á la imlicada instancia do D. Ma
riano Tomás Alvarez, debiéndose tener

por bocha la rectificación del segundo 
1 apellido de! O, .José García G«irao en 
i  vez de Guirado, publii’ándoso convenien- 
i teinento en el lioletin oficial, y comuni- 
I cándoso á los Alcaldes presidentes de la 
. cabeza del distrito, Sección y Municipali

dad, donde tiene su domicilio el inte
resado, para que tengan presente esta 
resolución en tiempo oportuno, asi como 
también á este último.-’

2.* «Vista la instancia que en 5 del 
anterior ha promovido D. Escolástico Na
varro y Frías elector inscrito en las lis
tas para Diputados á Curtes del Distrito 
de Elche de la Sierra, y avecindado eu 
el propio punto, en la (pie pide se rec
tifique su seguruio ajiollido, que porequi- 
voi-aciori se le consignó A nos en vez de 
Erias  en la lisia ultimada en 15 do Mayo 
del con lente año:

Resultando que en' la nota remitida 
por el Alcalde en 15 do Diciembre últi
mo, figuraba este interesado, bajo su ver
dadero nombro Escolástico Navarro Frías:

Resultando, que en la lista de prime
ra rectificación publicada en 14 do Ene
ro del año actual, consta bajo el nom
bre de Escolástico Navarro, sin segundo 
apellido:

Resultando que el re.speclivo Alcaide 
hizo presente esta omisión en comunica
ción de 29 del mismo mes de Enero, la 
que pasó á la Sección para que la tu
viese prosentc al rectificar la lista.

Resultando que en la Sección'se hi
zo la oportuna enrai3nda, pero que des
pués al imprimirse la lista de segunda 
rectificación se incurrió por la imprenta 
en la errata de poner Arias en vez de 
Frias cuya errata pasó también á la ul
timada:

Gonsiderando que sería injusto pri
var á este interesado de un derecho que 
la Ley le concede, cuando han mediado 
las gestiones necesarias para hacerlo efec
tivo:

Considerando que el art. 52 en la Ley 
electoral de 10 de Marzo de 1846 al 
prohibir que se hagan aliuraciones en las 
listas ultimadas, no pueile referirse á que 
deje de eoRi'mdarse una errata de im
prenta, sino solo á que se supriman ó aña
dan .ilectorc.s.

Esto Gobierno de pi ovincia, de con
formidad con el Consejo administrativo 
do la misma, se ha servido acceder á 
la solicitud de Don Escolástico Navarro 
Frias, debiéndose tener por hecha la rec- 
tifioacinn del repetido segundo apellido, 
ijue es Frias en lugar de Arias, publi

cándose en el Boletín oficial, y comu
nicándose este acuerdo al Alcalde de El- 
oho de la Sierra presidente de la cabeza 
del Distrito, para que lo tenga presen
te oportunamente, puesto que en dicha 
localidad tiene su domicilio el interesa
do, y notificándose á este mismo.»

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conociraienio de los eleolores.

Albacete 20 de Julio do 1864.— 
Julián de JSocedal.

Otra núm. 179.
La Dirección genera! de Rentas Es

tancadas con fecha 15 del actual rae d i
ce lo siguiente:

«Al Sr. Gobernador de la provincia 
de Barcelona se dice hoy lo siguiente.— 
La orden de esta Dirección general do 
26 de Marzo último, recordando que la 
venta de tabacos de Regalía no está per
mitida, y que con arreglo al párrafo 2.* 
del art. 18 del Real decreto de 20 de 
Junio de 1852, es un delito penable, no 
prohíbe, en manera alguna, el que por 
las Administraciones principales de Ha
cienda pública, ó por las que lo son de 
Aduanas y Rentas Estancadas, se faci
liten las guias que los interesados recla
men, para que el género adeudado pue
da ser conducido, sin riesgo ni eventua
lidad de ninguna especie al punto de su 
destino; ni impide tampoco, el que por 
las expresadas Oficinas se expidan las de 
referencia cuando sus dueños cambien de 
domicilio, siquiera sea temporalmente, á 
cualquiera población de la Península. Se
mejantes documentos son indispensables 
y necesarios, si los particulares que ha
bitan en pueblos del interior, han de 
hacer llegar así los tabacos que impor
ten de América ó Filipinas, valiéndose 
para ello de agentes, comisionados, cor
responsales ó encargados, que se encuen
tran establecidos en los puertos habilita
dos para tal importación. Si algún su- 
geto de los que reciben esos mismos tabacos 
intentase hacer con ellos una negociación 
ó tráfico ilícito, lo? agentes del fisco, son 
los llamados á averiguarlo, y una vez 
descubierto, al Juzgado especial de Ha
cienda corresponde imponerle el castigo 
á que se hiciera merecedor, según las 
circunstancias que al hecho concurrieran.

La medida provisional de la Adminis
tración principal de Hacienda pública de
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esa provincia, negándose á la dación de 
guias sin que préviamente presenten los 
que las soliciten, certificado del Alcalde 
de la población á donde fuesen destina
dos los tabacos, asegurando que la per
sona á quien so consignen no se dedica 
á la venta, y si que los recibe para su 
exclusivo consumo, que mereció la apro
bación de V. S., sobre imponer una mo
lestia no evitará seguramente el que pue
da negociarse con la manufactura. La 
Dirección se complace, no obstante en re
conocer, que el excesivo celo de la Ad- 
minisiraoion ha sido el móvil principal, 
que la ba guiado en esta ocasión, para 
demostrar, una vez mas, su reota ges
tión administrativa, y su deseo constan
te de cooperar al bien y aumento de las 
rentas de estanco; paro tampoco se la 
oculta que para el comercio y parlioiilares 
de buena fó, la menor traba, ó el mas 
pequeño entorpecimiento que seles opon
ga, suele ser causa de graves perjuicios, 
no fáciles de subsanar.

Por lodo lo expuesto, y con el fin de 
que no sufran mayor detención los taba
cos do Regalía, que no han podido ser 
aun conducidos á sus verdaderos y legí
timos dueños, ni han adeudado á la Ha
cienda él derecho por virtud de la citada 
disposición aprobada por Y. S. en 9 de 
Mayo de este año, ha acordado encar
garle que sin demora facilite la Adminis
tración las guias principales ó de referen
cia que se soliciten de la misma, siempre 
que estén pagados los derechos, cuidan
do sin embargo, de llevar la cuenta cor
riente á los particulares que hagan adeu
dos ó ingresen en Tesorería el importe 
de los derechos, así bien que de ano
tar, al dorso de las cartas de pago, las 
fechas y números de las guias parciales 
que se expidan para ir rebajando de ellas 
los efectos que se extraigan, evitando así 
que se libren documentos sin que el inte
resado tenga cargo.

Del recibo de la presente y de haberla 
comunicado á dicha dependencia para que 
llegue á conocimiento de los interesados, 
se servirá V. S. dar aviso.—Lo que tras
lado á V. S. para que lo haga igualmen
te á Ins oficinas respectivas y llegue á no
li.ia de los particulares.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial en cumplimiento de 
lo que la expresada Dirección general me 
encarga.

Albacete 20 de Julio de 1864.— Julián 
de Nocedal.

Gobierno militar.
Provincia de Albacete.

Los Señores Alcaldes de esta provin
cia que á continuación se expresan, se 
servirán disponer que los individuos del 
Batallón provincial que lleva el nombre 
de esta capital, que también se indican, 
y qué proceden del último reemplazo, so 
presenten á su Jefe el dia 51 del actual, 
para ingresar en el Ejército activo, con 
arreglo á lo prevenido en la Real órden 
de 12 del actual.

Albacete.
Juan Torres García 
Basilio Gandía 
Pedro Romero Alvarez 
Juan Cuesta López 
Mamerto Fajardo Ruiperez

La Herrera.
Pablo García Moreno 
Pedro Espósllü 
Juan Ortega Martínez

Barrax
Ramón García y García 

Balazote.
Juan Romero' Salvador

Ilellin.
Vicente López y López 
Antonio Alfaro Ferrando 
Aianasio Reina Moreno 
Antonio Zarnorano García 
Manuel Mascuñan López 
Juan Martínez de S. Nicolás 
José Guerrero Coy 
Pedro Herrero Abellan

Tabarra.
Francisco Martínez y Martínez 
Pedro Monte López 
Pedro Nuñez García 
Alonso Cardos Román

Lietor.
Braulio García Rodríguez

Albatana.
José Gómez Culanda

Alcaráz.
Antonio Cubezuelo Ruiz 
Felipe Guarejo Sánchez

Riopar.
Antonio Moreno Gallego 

Masegoso.
Enrique Navarro Roseado 
José Cuerda Rodríguez 
Francisco Peña Romero 
Agustín Flores Galdan 
Antonio Sánchez Gomicia

Bogarra.
Juan López Martínez 
Juan Sánchez Moreno

Bienservida. 
Salusliano Briz Zafra 
Juan Valero Boga 
Francisco García Sandoval

Peñascosa.
Manuel López Rodrigue? 
Luciano López Laórden

Povedilla.
Francisco Romero Martínez

Casas de Lázaro. 
Pedro Cuerda Reyes

Villaverde.
Juan Hernández Sánchez 
Félix Martínez García

Víllapalacios.
Juan Parra Belnjudez 
Leoncio Belmudf^z Gómez

Víanos.
Felipe Sánchez Garrido 

Veste.
José Blazquez González 
Jnan Garcia y García 
Marcelino Belmudez Sánchez 
Ignacio Martínez. Rubio 
José Martínez Benilez

Elche de la Sierra. 
Domingo Ruiz Martínez

Férez.
Pedro Alvarez Garcia 

Ayna.
Cosme Giménez Cebrian 

Molinicos.
Lorenzo González y González 

Letur.
Alejandro Sánchez Valero 
Felipe Villegas Alvarez

Nerpio.
Ginés Navarro Pelegrí 
Angel Melgarejo Suarez 
José Garcia Hernández 
José Sánchez López 
Salvador Sánchez Sarria

Socobos.
José Ilerbas Garcia 
Juan Segura Navarro 
Bartolomé Marin Rodríguez

La Roda.
Andrés Saiz Lara 
Mateo Salvador Chacón 
Lucas Alarcon Perez

Villargordo.
Cesáreo Panadero Giménez

Tarazona.
Alfonso Silva Lara 
Luis Picazo Vitlena 
Pedro Aroca Valero 
Pedro Picazo González

Moutalvos.
MKreos Oñale Castillo

VÜlarrobledo.
Santiago Collado Barriga 
Juan Lozano Moya 
José Haro Sevilla

Minaya.
Eusebio Moreno Gatalan 

Bonillo.
Juan Calvillo Búdalo ‘ '•
Agustín Solano Rubio

Robledo.
Juan Campayo López 

Viveros.
Francisco Bernárdez Bódalo 

Salobre.
Juan Blazquez Garcia

Albacete 22 de Julio de 1864.— El 
Coronel Gobernador militar, José Wam- 
baesseu.

Administración principal 
de Hacienda pública.

Por la Dirección general de Contribu
ciones han sido designados con fecha 24 
Junio próximo pasado á desempeñar los 
cargos de Investigadores del impuesto 
industrial y de cornerek) de esta provincia 
los pugeíos que á conliuuacion se expre
san, con destino á los distritos que se in
dican, y con el fiun de que llegue á cono
cimiento de los Sres. Alcaldes de los pue
blos de sus respectivos distritos, ruego á 
V S. se digne disponer se inserte en el 
Boletín oficial y número más próximo, pa
ra que dichos funcionarios puedan desde 
luego dar cumplimiento á la misión que 
se les confia y que las referidas Autorida
des y sus delegados les presten cuantos 
auxilios necesiten para su mejor desem
peño.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Albacete 23 de Julio de 1864.— Alejan
dro B. Estrada.

Disirilos.

D. José Herrera. . Albacete y su partido.
^Los partidos judicia- 

D. Guillermo Donoso \ les de Alcaráz y 
 ̂ La Roda.

Don Crlspulo NágeraíLos de Casas íbañez 
Donoso. ( y Almansa.

D. Francisco ManuelíLos de Hellin, Chin- 
Miñano. ( chilla y Yesle.

Junta provincial de Instrucción pública.
Circulares.

Siendo muy pocos los Maestros y Maes
tras. asi públicos como privados que cum
plen con la disposición 15 de la Real ór
den de 29 de Noviembre do 1858, remi
tiendo los estados de asistencia, con su- 
gecion á los modelos establecidos por es
ta superioridad, y les dé las  cantidades 
cobradas en cada trimestre por el perso
nal, retribuciones y material, con espre- 
sion de la inversión de esta última, con 
sugecion a! presupuesto mandado obser
var, expresando además en ellos el nú
mero de niños que hubieron asistido á 
las Escuelas, esta Corporación en sesión 
de 12 de los corrientes, acordó reclamar 
dichos Estados, previniendo á los referi
dos funcionarios que en lo sucesivo cum
plan exactamente cuanto .se previene en 
la citada disposición pues de no hacerlo 
asi cometerán falta que se anulará en su 
expediente; para cuyo efecto los Alcaldes 
notificarán e.sta órden á los de sus respec
tivos pueblos, haciéndoles firmar el que
dar enterados y en cumplir cuanto en ella 
se disp me.

Albacete 19 de Julio de 4864.—El 
Presidente Julián de Nocedal.— El Secre
tario, José María López.

Siendo muy pocos los Maestros y 
Maestras que cumplen con la circular de 
esta Corporación fecha 9 de Enero de 
1863, publicada en el Dolelin oficial nú
mero 6, la Junta en sesión del 12 de los 
corrientes acordó reproducirla de nuavo 
acompañada de un modelo para las cuen
tas que para mayor uniformidad tomaron 
impresos los expresados funcionarios con 
cargo á la cantidad de imprevistos de sus 
respectivos presupuestos. La circular que 
se cita dispone lo siguiente:

«En vista del poco acierto con que 
algunos Maestros y Maestras invierten las 
cantidades del material de sus Escuelas, 
necesidad la mas importante de la 1.‘ 
enseñanza, por que careciendo de tal 
auxilio, no es posible que dén mas que 
frutos estériles, en razón á que los pro
fesores, no pueden llevar en acción cual 
es debido al mejor grado de perfección, si 
los discípulos adelantan en la instrijccioji 
objeto digno de la primera enseñanza. 
Pul’ esta razón la Junta deseosa de obs
truir cuantos obstáculos se opongan al 
progreso de tan importante ramo, ha te
nido á bien dictar las di.'iposiciones .si
guientes:

1. * Que todos los Maestros y Maes- 
tras á quienes está oncai-gada ia inversión 
de las cantidades del material para las 
Escuelas las apliquen sin escusa de nin-

I gun género á los objetos de en.'íeñinza y 
demás efectos que se aprueban en sus 
presupuestos de cada año.

2 . ‘ Que si hacen la inversión en otras 
cosas para que no están autorizados con
forme á lo dispuesto en la Real órden de 
29 de Noviembre de i8b8 , lo pagarán de 
su propio peculio.

3 . ‘ Que con sujeción á lo mandado 
en las prevenciones 4 ' y 5 .‘ de la Real 
órden de 45 de Diciembre de 4857, cus
todien los fondos, dando á los Ayunta
mientos cuentas mensuales y documenta
das de los mismos (con sugecion al mode
lo que so inserta á continuación) y remi
tiendo copia autorizada de ella á esta su
perioridad, con el visto bueno del Alcalde 
y ca.so de no haber gastos de ninguna cla
se manifestarlo asi á dicha corporación.

4 . * Que por dichos funcionarios se He" 
ven los libros de contabilidad con toda 
claridad y precisión anotando en ellos los 
ingresos del material y la inversión que 
se dá á las cantidades recibidas con este 
objeto.
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5.® Quo siendo el aseo y limpieza uno 
de los que mas eficazmente contribuyen 
al desarrollo del individuo y conservación 
de la salud, se enearga muy particular
mente 4 los Maestros y Maestras quq 
puesto que para esto se aprueba una can
tidad, cuiden de que sus respectivas Es
cuelas se hallen siempre aseadas, evitan
do de este modo la suciedad que desgra
ciadamente se nota en algunas.

Esta Junta espera del celo de las 
loc.des y de los Alcaldes que estén 4 la 
vista del cumplimiento de cuanto se dis

pone en esta circular, que pondrán en co
nocimiento de sus respectivos profesores 
para que ,lodos Je consuno contribuyan 
4 dar á la educación de la niñez lodo el 
desarrollo posible y que el Gobierno de 
S. desea en materia tari importante.»

Y la repelida Junta encarga nueva
mente á los Alcaldes, que notifiquen esta 
circular 4 todos los Maestros y Maestras 
de sus localidades respectivas, haciéndoles 
tomar copia de la misma y del modelo pa
ra las cuentas.

Pueblo de
Escuela (elm enlal á superior de n iñ .... Mes de de 186

CARGO.

que resultaron 
próximo pasado, se-

Príraeramenle son cargo 
de existencia 4 fin del mes de 
guD aparece de la cuenta anterior.

Lo son asi mismo á que ascienden
•los ingresos realizados durante el mes de la cuenta.

Idem por el alquiler de la casa Escuela (caso
de recibirlo el Maestro para entregar al dueño).

T otal.............................

DATA.

Capitulo 1.°— Alquiler ó conservación de locales.
Satisfecho por el alquiler de la casa Escuela (oaso de recibirlo el 

Maestro para entregarlo al dueño) en el mes de esta cuenta la 
cantidad de según recibo núm.

Id. por la reparación de una puerta (caso de ser propio del Ayiinía- 
mienlo el edificio de Escuela) según recibo núm.

Capítulo 2 ."— Enseres y  útiles de enseñanza.

Por la compra de un tablero contador la cantidad de 
según recibo núm.

Por dos Pizarras de hule la cantidad de según recibo mira.
Por la composición do dos cuerpos de carpintería la cantidad de 

según recibo núm.

Capítulo o ." — y limpieza.
i’.igado á i \ encarg-idii del aseo de la Es(;uela según

rpciLf. í.úm.
Por la compra de paños, escobas y demás efectos necesarios para la 

limpieza según recibo núm.

Capítulo k."— Libros para l... niñ ...
Por doce ejemplares de la Antorcha de la Juventud, por veinticuatro 

id. Catón de Nuliarro, doce id. Catecismos de Ulpalda 
según recibo núm.

Por doce ejemplares de! Manual de Agricultura por Olivan 
rs. según recibo núm.

Por la suscricíon de un ano 4 la educación rea
les según recibo núm.

Capitulo Papel, plumas y tinta.
Por u«d resma do papel [)aulado superior y dos mazos de plumas la 

cantidad de rs. según recibo núm.
Por los ingredientes para tinta rs. según recibo núrn.
Por los gastos de correo, portes, etc. rs. según recibo núm.
Por otros g astos menores, considerados com o im previstos.

T otai..............................

aESÜMEN.
Rea-es. Cént

Importa el cargo 
Id. la data. . •

Residí a d o ..

de 186

Cuenta que como Maeslr.... de la expresada Escuela, doy de la existencia que
resultó en mí poder 4 fin del mes de........; cantidades ingresadas en el de esta cuen- !
la y movimiento de fondos coa sugeoion al presupuesto aprobado para su inversión 
0D de de 186 4 saber:

Reales. Cent

Ds forma quo importa el cargo (so expresa la cantidad por letra) y la data^
rs. justificada esta con los (tantos) recibos que se acompañan á a 

cuenta, resulta una (existencia ó alcance) de rs. y para que conste
%  la pre.senle en 4 de

El Maestro,
, Albacete i9  de Julio de 1864.— El Presidente, Julián de Nocedal.—El Secretario, 

Maria Lonez.

Administración de Propiedade» 
y Derechos del Estado.

Segan lo dispuesto en Reale,s órdenes 
ó instrucciones vigentes, se sacan 4 públi
ca subasta para su arrendamiento por 
tiempo de tres años varías fincas rústicas 
procedentes del Clero sitas en término 
jurisdiccional de Muñera por la cantidad 
que 4 cada una se le señala en renta 
anual y bajo las condiciones que contie
ne el pliego inserto á continuación. Dicho 
acto tendrá lugar en esta Capital ante el 
Administrador que suscribe, y en Mu
ñera ante el Alcalde constitucional, ei 
Procurador Sindico y un Escribano ó 
Secretario de su Ayuntamiento el día 21 
Je Agosto próximo venidero de 10 4 11 
de su mañana; no admitiéndose postura 
alguna sin que ánles se presente un fia
dor 4 satisfacción de la Autoridad que 
presida el remate el cual firmará el acta 
en cumplimiento de lo dispueslo en la con
dición 5.* del referido pliego.

Albacete 21 de Julio de 1864.— 
P. S., Antonio de Mena.

Número
del

inventarlo.
Fincas que se citan. Tipo

de la renta en 
cada año. 

Reales vellón.

417 Una haza de 20 
fanegas procedente 
de la iglesia parro
quial, linda montes 
llecos y Juan Yillora. 60

418 Olraid. procedente
de la cofradía de Ani
mas camino de la 
Mancha 20

419 Otra id. de 5 fa
negas de igual pro
cedencia; linda Juan 
Jo.'íé Romero y otros. 15

420 Una haza de tres 
fanegas procedente de 
la cofradía de Santa 
Ana, linda herederos
de Francisco Arenas. 6

421 Otra ídem de una 
fanega procedente de 
la fábrica parroquial, 
linda Javier Ramírez
y José Vecino. 6

422 Otra id. de dos fa
negas y medía pro
cedente de id. en los 
Tascares. 12

426 Un cercado de tres
celemines procedente 
de id. en Montes lle
cos. 20

426 Una haza de dos fa
negas procedente de 
la cofradía de Animas 
linda Juan Nielo y 
otros. 20

427 Otra id. de dos fa
negas procedente de 
id., linda Juan Menor
y otros. 20

428 Otra id. de sois fa
negas procedente de 
la fábrica parrcijuial, 
linda Francisco More
no y Alejandro Gon
zález. 25

429 Otra id. de seis fa
negas procedente de 
id. linda Juan Agus
tín Yillira. 30

430 Otra irl. de tras fa
negas i'rocedeute do 
id, lind. D. Gregorio 
Rosillo. 18

431 Otra id. de tres fa
negas procedente de 
ích'm linda Facundo 
Yüzquez y Herederos
de Juan Ruiz Romero 18

435 Una haza de seis 
fanegas procedente de 
ídem linda Francisco 
Martínez y otros. 416

437 Otra id. de seis fa

negas procedente de 
id. linda camino de 
Ballesteros y otros. 34

438 Un cebadal de ca
torce celemines pro
cedente de id., ca
mino de Yillarroble- 
do.— Esta finca y las 
ocho siguientes hasta 
la del número 446 
salen 4 subasta por
la cantidad do 140

439 Otro id. de seis ce
lemines procedente de 
id. linda Pedro Escu
dero y Francisco Fer
nandez.

440 Otro id. de una fa
nega procedente de 
id. linda Pedro Escu
dero.

441 Otro id. de 16 ce
lemines procedente de 
ídem camino de las 
Fuentes.

442 Otro id. cebadal de; 
una fanega de igual 
pocedencía.

443 Una haza de 20 fa
negas procedente do 
id. linda Juan Escu
dero y Juan Blazquez.

444 Otro id. de 12 fa
negas procedente de 
id. linda herederos de 
Cristóbal Bonillo y 
otros.

445 Otra id. de 5 fane
gas procedente de id. 
linda Pedro Escudero 
y Juan Blazquez.

446 Otra id. de 18 fa
negas procedente de 
id., linda tierras que 
fueron de las monjas' 
Bernardas.

449 Una tierra secano
de una fanega proce
dente de Nuestra Se
ñora déla Fuente, lin
da Blas y Andrés Es
cudero. 28

450 Otra jd de 3  almu
des procedente de id., 
linda Blas Escudero y 
Juan Atienza. 56

Pliego de condiciones que ha 
de regir en la subasta de ar
rendamiento de varias fincas 
procedentes del Clero, sitas 
en término de Muñera que ha 
de celebrarse el dia 21 de 
Agosto de 18fi4 en esta Capi
tal y en el pueblo indicado.

\ .• El remate se celebrará en esta 
Capital ante el Administrador principal de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta 
provincia y en Muñera ante el Alcalde 
constitucional el día que va referido que
dando pendiente de la aprobación superior.

2 . * No se admitirá po.stura menor 
que la señalada 4 cada una de ellas 
en el precedente anuncio, que es la que 
en la actualidad produce, con arreglo 
al art. 57 de la Real instrucción de 31 
de Mayo de 1855.

3 . * Ademas del precio del remate se 
pagará á prorata en los plazos estipu
lados y en metálico, el valor que 4 jui
cio de peritos tengan las labores hechas 
y frutos pendientes en las fincas.

4 . ® El rematante recibirá la finca ó 
fincas que remate con expresión de las 
casas, chozas, tapias, norias y demás 
que contengan y del estado en que se 
encuentren, con obligación de satisfa
cer los daños, perjuicios ó deterioros 
que 4 juicio de peritos se notaren al 
fenecer el contrato. El arrendatario no 
podrá roturar las fincas destinadas 4 pas
to, y para las de labor , se obligará 4 
disfrutarlas 4 estilo del país.
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5. * El arremlalario pagará por tri-  ̂
meslres adelantados ol importo del ar- ; 
riendo, pero deberá afianzar á sati;ifac- 
cion de la A.dministracion de Propieda
des y derechos del Estado, la seguri
dad de su contrato.

6 . * El arriendo será por el tiempo de 
tres arlos y dará principio el dia que sea 
aprobado el espediente por la superioridad.

7 . * Si las fincas después de arren
dadas se vendiesen, estará obligado el 
comprador á cumplir lo que determina 
la ley de 25 de Abril d? i8bG.

8 . * No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos ni á los extrangeros sino renun
cian los derechos de su pabellón.

9 . ’ No será permitido á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja ni soli
citar pagar en otros plazos ni en otra 
especie que !o estipulado, que deberá 
ser en moneda de oro ó plata. El con
trato ha de ser á suerte y ventura sin 
Opción á ser indemnizado por estension 
de langosta, pedrisco ni otro incidente 
imprevisto.

10. En el caso de que el arrenda
tario no cumpla la obligación de pago 
en los términos contratados, quedará su
jeto á la acción que contra él intente 
la Administración y á satisfacer los gas
tos y perjuicios á que diese lugar. Si 
llegase el caso de ejecución para la co
branza del arriendo, se entenderá res
cindido el contrato en el mismo hecho 
y se procederá á nuevo arriendo en quie
bra.

11. El arrendatario no sufrirá otros 
desembolsos que el pago de dere
chos al Escribano y Pregonero, según 
la tarifa que se fija á continuación, el 
papel que se invierta en el expediente 
y escritura y las dietas de peritos en 
el caso de justiprecio.

12. Queda también sujeto el arren
datario á las demas condiciones que par
ticularmente se hallan establecidas por 
las leyes y adoptadas por la costumbre 
del pais, siempre que no se opongan á 
las contenidas en este pliego.

15. Las contribuciones ordinarias que 
afecten á las lincas de que se trata, será 
de cuenta del arrendatario el pago de 
ellas.

Albaoele2I deJuliode 1864.- -P .S .,  
Antonio de Mena.

Tarifa de los derechos que han 
de devengarse en los espe
dientes de remate de arren

damiento de fincas que se 
administran por el Estado.

Portas subastas.
Peón

Escribano, público.

En las fincas hasta 500 rs.
de arrendamiento. . 

Testimonio de remate. . .
En las da 501 hasta 20.000
Testimonio.............................
En las de 20.001 en ade

lante..................................
Testimonio............................
Por las dobles subastas on 

Madrid, de las que exce
den de 20,000 rs. inclu
so el testimonio . 36 10

Por extensión de escritura tnctmo el 
original.

Por las que sean hasta 500
re a le s ............................... 10 »

Por la de 501 basta 20.000 20 »
Por la de 20.001 en ade

lante.................................. 30

Alcaldía constitucional de Lietor. ■
D. Nicolás de Lara y Cerezo, Alcalde 

constitucional de esta villa de Lietor.
A los vecinos y terratenientes, hago 

saber; Que terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de la misma 
correspondiente al año económico de 1864 
á 1865, se halla expuesto al público en 
Secretaría por término de ocho dias para 
que los contribuyentes en él comprendi
dos puedan reconocerlo y reclamar de 
agravios.

Lietor 22 de Julio de 1861.—Nicolás 
de Lara y Cerezo.— P. S. M., José Na
varro, Secretario.

Alcaldía conslilucional de Lezuza.
D. Antonio Andujar primer teniente Al

calde y encargado de la Alcaldía de 
esta villa de Lezuza.

Pongo en conocimiento del público 
que al anochecer del 17 de los corrientes 
de la era ilel cuarto de Malahermosa y de 
la propiedad de Andrés Rodríguez Carre

tero, de este domicilio, desapareció una 
muía de labor, cerrada, pelo castaño cla
ro, con lunares blancos en el lomo, ma
tada del ubio de tres á cuatro dedos me
nos de la marca, y con una cicatriz en e! 
anca derecha, y á fin de que se haga no
torio y la persona en cuyo poder se halle 
sepa su procedencia y la entregue á su 
dueño, indemnizándole los gastos que ha
ya ocasionado se pone el presente anuncio.

Lezuza 22 do Julio de 1864,— Anto
nio Andujar.

Alcaldía conslitueional do 
H ellin,

El Alcalde constitucional de esta Villa de 
Hellin.

Hace saber: Que con aprobación del 
Sr. Gobernador de la provincia se .sacan á 
pública subasta los derechos de la Féria de 
esta Villa para el presento año, bajo el 
pliego de condiciones que estará de mani- 
fmsto en la Secretaria de este Ayuntamien
to. La subasta tendrá lugar en dos actos, 
el primero el dia 31 del actual, y el segun
do el 7 de Agosto próximo ambos de diez 
á once de la mañana admitiéndose res
pectivamente en el último pujas á la lla
na y con las mejoras de una décima.

Hellin 19 de Julio de 1864.— Fran
cisco Martínez.— Por su mandado, El Se
cretario accidental, Mariano Sánchez.

Universidad Literaria de Valencia.
Dirección general de Instrucción pú

blica.—Negociado de 2 .' enseñanza.— 
Anuncio.— Está vacante en el Instituto 
local de 2 .‘ enseñanza de Cabra la cátedra 
de Lengua francesa la cua' ba de proveer
se por oposición, como prescribe el ar
ticulo 2ü8 de la ley de 9 Setiembre de 
1837.

Los ejercicios se verificarán en Se
villa en la forma prevenida en el litiilo 
segundo del Reglamento de 1 de Mayo 
do 1864.

Para ser admitido á la oposición se ne
cesita:

1. " Tener 24 años de edad.
2 . “ Haber observado ana conducta 

moral irreprensible.
Los aspirantes presentarán en esta

Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término iraprorogable 
de dos meses á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta; 
y acompañarán á ellas el discurso de 
que trata el párrafo 4 .“ del art. 8.* 
del mismo Reglamento, sobre el tema 
siguiente, que ha señalado el Real Con
sejo de Instrucción pública, Del pronom
bre y de sus diversas especies: Compara
ción entre el castellano y francés.

Madrid 4 de Julio do 1864.—Kl 
Director general, Viclor Aman.— Es co
pia, Antonio Quilis, Secretario general.

DE
JUNTA DIOCESANA 

REPARACION DE TEMPLOS 
DE TOLEDO.

Aprobado por S. M. el espediente ins
truido sobre necesidad de obras en la 
iglesia parroquial do Peñascosa, cuyo pre
supuesto asciendo á ia sumado 100.175 
r.̂ :. 65 céntimos, con inclusión de los lic- 
norarios da Arquitectos; esta Junta ha se
ñalado para el remato público de las mis
mas el dia 30 del presente mes á la hora 
de las once do su mañana, celebrándose 
en esta ciudad ante una comisión de la 
Junta (en el local de su Secretarla, piso 
bajo, patío segundo del palacio Arzobis- 
p.al), y simultáneamente en Alcaráz ante 
el Sr. Juez do primera instancia bajo los 
pliegos de condiciones que con el presu
puesto detallado de dichas obras estarán 
do manifiesto en los puntos insinuados.

Se advierte que la subasta se hará 
por pliegos cerrados que contengan las 
proposiciones ajustadas al modelo que se 
pone á continuación, y que ha do acom
pañar á cada pliego el documento que 
acredite el depósito de 10.018 rs. en la 
Caja general, ó en sus sucursales en las 
provincias, el cual será devuelto en el 
acto á los licitadores en quienes no Íiíjare 
el remate.

Toledo 9 de Julio de 1864.— El Pre
sidente. Celesliiio de Mior.—El Vocal- 
Secretario, Antonio Tihiircio Acevedo.

¿Vodi’h  de proposición.
Yo D. N. N. vecino de... que vive ralle 

de... núm... piso ., iiilbrmado del plan y 
pliego de condicione.s ri.uilttUivas y econó
micas p.-ira la reparación de la Iglesia parro
quial de Peñascosa, mecorapromeloá reali
zarla por la cantidad de.., (espresándoiapor 
letra), sujetándome absolutamente á dicho 
plan y pliegos de condiciones que me 
manifestado.

(Fecha y firma del interesado.)

SÜW AITiDlSn® 1D)1 A t t M C T l I ,

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Julio que á continuación se expresan.

Dias.

BARÓMETnO 
RN MILtMETUOS Y Á 0 . '

Altura media

705.27 
70o. 13 
705 99

1.51 
■1,79 
1 .2 6

39,8
42.0
44.2

TERMOMETROS CENTIGRADOS.

51,0
53,2
34,4

-15,8
17,8
19,6

D.

12,1
12.6
13,4

25.4
25.5 
27.0

15 2 
15,4 
14,8

PSICRÓMETRO. 
IIUMEDADRKLAIÍVA

Dirección

del

viento.

54 5 S. E. 
54 i S. E. 
61 i S. E.

Atmóme- 

tro en m i

límetros.

10,500,66
11,15

Pluvióme

tro en mi

límetros.

ESTADO 

DEL CIELO.

Nubes — Calma. 
Despejado. 
Nubes.

El Catedrático encargado, 
Salustiano Sotillo.

Albacete, 1864.—Imp. de Serna y Soler, Mayor, 5.
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